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Proceso    : Ejecutivo Singular  
Radicado : 680014003001-2022-00467-00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
  Bucaramanga, catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede el apoderado de la parte 
demandante, solicita el levantamiento de la medida de inmovilización del vehículo 
de placas UDS685, de propiedad de la demandada MILENA IBETH RAMIREZ 
JIMENEZ. 
 
 
De conformidad con el artículo 597 del C.G.P, el Despacho ordena levantar la orden 
de inmovilización del vehículo mencionado, con la advertencia de que la medida de 
embargo continúa vigente. 
 

NOTIFIQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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